ANEXO II

	ACCIONES


ACCIONES A LAS QUE SE CONCURRE PARA PROYECTOS DE FORMACIÓN EN MATERIA DE JUVENTUD.

· Acción I: CURSOS OFICIALES Y ESPECIALIDADES EN ANIMACIÓN JUVENIL  

                               Y TIEMPO LIBRE.

· Acción II: OTROS CURSOS MONOGRÁFICOS
Acción I: CURSOS OFICIALES Y ESPECIALIDADES EN 
                 ANIMACIÓN JUVENIL Y TIEMPO LIBRE     
· MONITOR DE TIEMPO LIBRE
Los proyectos presentados en este apartado se deberán atener en cuanto a horas y contenidos a lo dispuesto en la ORDEN FAM/1693/2004, de 26 de octubre.
Las materias a impartir en las horas de “temario específico” serán propuestas por el peticionario y serán un elemento más a tener en cuenta a la hora de valorar el proyecto presentado.



   FECHAS, HORARIOS Y LUGAR DE IMPARTICIÓN 

· El curso de Monitor de Tiempo Libre se programará dentro del ejercicio económico y se desarrollará de forma extensiva en las instalaciones de la Concejalía de Juventud.
· COORDINADOR  DE TIEMPO LIBRE
Los proyectos presentados en este apartado se deberán atener en cuanto a horas y contenidos a lo dispuesto en la ORDEN FAM/1693/2004, de 26 de octubre.
Las materias a impartir en las horas de “temario específico” serán propuestas por el peticionario y serán un elemento más a tener en cuenta a la hora de valorar el proyecto presentado.



   FECHAS, HORARIOS Y LUGAR DE IMPARTICIÓN 

· El curso de Coordinador de Tiempo Libre se programará dentro del ejercicio económico y se desarrollará de forma extensiva en dependencias municipales.
· ESPECIALIDADES DE TIEMPO LIBRE
Se podrá concurrir con proyectos para impartir tanto las Especialidades Exigibles por la Junta de Castilla y León para la obtención de autorización administrativa, como cualquier otra Especialidad no exigible por la administración autonómica, pero que la entidad que presenta el proyecto tenga expresamente reconocida por la Junta de Castilla y León.
Se programarán las 50 horas de la fase teórica según se especifica en el art.23 de la ORDEN FAM/1693/2004 de 26 de Octubre.
En las especialidades exigibles para la obtención de autorización administrativa, los contenidos de las 25 horas del bloque troncal ya vienen establecidos en la citada orden. 
En las especialidades no exigibles, la entidad deberá incluir en el proyecto fotocopia del reconocimiento de dicha especialidad por parte de la Junta de Castilla y León.
El profesorado tendrá que acreditar titulación universitaria o experiencia de más de 3 años en la materia a que hace referencia la especialidad.

Acción II: OTROS CURSOS MONOGRÁFICOS
Se podrá concurrir con proyectos para la impartición de Monográficos relacionados con la Animación Juvenil y el Tiempo Libre o que hagan referencia a otras áreas del conocimiento distintas. 
Estos Cursos se podrán desarrollar en León o en alguna instalación provincial, dependiendo de las características del curso o la preferencia del peticionario. Se podrán a su vez realizar en dependencias municipales o en las propias del peticionario. No obstante se deberá concretar en el proyecto el lugar donde se va a desarrollar el curso y en caso de ser en las aulas del peticionario, reflejar en el presupuesto si esta utilización va a suponer algún gasto a mayores.

En el proyecto se deberá determinar el nombre del curso, número de horas y lugar de realización. Se podrá a su vez proponer horarios y fechas de impartición. Se establecerá como criterio principal a la hora de la selección, además de los establecidos a nivel general en las bases de la presente convocatoria, la originalidad del curso presentado.

